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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO IERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCU RADU RiA AMBIENTAL, DE PROfECCIÓN Y BIENESTAR A
LOS ANIMALES

Expediente: pAOT-20r9-¡r433-SpA-2790

No.deFol¡o:pAOT-05-3oo/200- 4 3 6 2 -zo2r

RESOLUC!ÓN ADi/lINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiem bre de 2021.----

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimlento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) La presunto controvención del uso de suelo, la generoción de olores, potticulos contom¡nontes a lo
otmósfero y el derrome de liquidos ol drenoje, derivodo de lo operac¡ón de un toller de hojoloterio y pinturo
que no cuento con los permisos correspond¡entes y se ext¡ende o lo vio público, sito en colle oriente 217,

número 112, Cuch¡uo Agricolo Or¡entdl, demorcoción territor¡ol lztocolco, entre colle Sur 6 y Sur I (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismo que consta en el

expediente al rubro citado.

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.

Medellin 202, piso 4, colonia Roma
alcaldia Cuauhtémoc. C P 06700 Ciudad de Méx¡co

y 12011Tei 5265 0780 ext

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y xll, 6 fracción l¡1, 15 Bts 4 fracciones I y x,2r,27 fracción v[, 30 Bts 2 de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 5l fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2019-¡I433-SPA-2790 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓil Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES
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At respecto, el artícuto 123 de ta Ley Amb¡entaI de Protección a la Tierra en e[ D¡str¡to Federal, señata

que iodas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones

contaminantes a la atmósfera, establec¡dos en la normas aplicables; asimismo, e[ artícuto 151 de la

c¡tada Ley, prohíbe tos gases, olores y vapores que rebasen las normas oficiales mexicanas y las

normas amb¡entales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que los propietarios de

fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para m¡tigar [a

emisión de los mismos.

En cuanto at vertimiento de sustancias at drenaje, la Ley del Derecho al Acceso, Dispos¡ción y

Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, en su artículo 73 fracción l, estabtece ta prohibición a

los propietarios o poseedores de un inmueble, el descargar at sistema de drenaje todo t¡po de

desechos sótidos o sustancias que alteren química o biológicamente los afluentes y los cuerpos

receptores, o por sus características pongan en peligro e[ funcionam iento del s¡stema o la seguridad de

ta ciudad o de sus habitantes, así como en cualquier tipo de cuerpo o corr¡ente de agua.

Asimismo, los artículos 3 fracción XXV, 43 y 44 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal,

disponen que los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los

cuales se establece la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorlal de una Atcaldía de

esta ciudad y que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obl¡gadas a su exacta
observancia.

Aunado a lo anterior, la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, establece en su
artículo 10, que los titulares de los establecimientos mercantiles t¡enen la obligación de tener en el

establecimiento mercantil e[ original o copia certificada del Aviso o Permiso. Asimismo, en su artículo
42, señala que en los esta blecimientos mercantiles donde se presten los servicios de reparaciones
mecánicas, hojalatería y pintura, deberán contar con áreas para la ubicación de herramientas y
refacciones, así como para almacenar gasotina, aguarrás, pintura, th¡ner, grasa y demás líquidos o
sustancias que se utilicen en la prestación de los servicios y abstenerse de arrojar los residuos sólidos y
[íquidos en las alcantarittas, sujetándose a las disposiciones que para el tratam¡ento de dichas
sustancias señalen las autoridades competentes, aunado a la prohibición de la utilización de la vía
pública para la prestación de los servicios a que se refiere este artículo y cualquier otro relacionado con
la prestación de los mismos.

En este sentido, personal adscrito a esta entidad realizó una visita de reconocimiento de hechos en el
s¡tio motivo de la denuncia, en donde se constató que se llevaban a cabo trabajos de hojalatería y
pintura sobre la vÍa pública, no obstante, no se percibió la generación de partículas a la atmósfera, así
como tampoco, el vertimiento de sustancias hacia el drenaje; sin embargo, durante la diligencia se

observaron escurrimientos de agua con pintura sobre el asfalto derivados de lai¿gEridade+rR@'dftADUh,. .

Medellin 2m, piso 4, colonia Roma
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Es así, que, se c¡tó a comparecer en las oficinas de esta
Procuraduría al ocupante del inmueble denunciado, quién
manifestó que dicho inmueble no era un establecimiento
mercantil; sin embargo, que en las inmediaciones (sobre la
vía pública), se ltevaban a cabo activ¡dades de hojatatería y
pintura aproximadamente 2 días a la semana; no obstante,
que no contaba con el Certificado de Zon¡ficación de Uso
del Suelo y los permisos correspondientes para la
realización de dichos trabajos. Respecto al vertimiento de
sustanc¡as hacia e[ drenaje, manifestó que los residuos de
solventes derivados de las actividades de hojalatería y
pintura, se atmacenaban en un tambo para su posterior
recolección por una persona part¡cutar.

Por [o anterior, dicha persona refirió que asistiría a la Alcaldía lztacalco con la finalidad de que se le

otorgara un permiso para los trabajos de hojalatería y pintura y en caso de obtener una negativa por
parte de dicha entidad, buscaría [evar a cabo las actividades en otro sitio.

Posteriormente, se recibió una Iamada tetefónica del ocupante det inmueble denunciado,
manifestando que en 20 días dejaría de reatizar las actividades de hojalatería y p¡ntura en el domicilio
objeto de ¡nvestigación, toda vez que buscaría otro s¡tio donde llevar a cabo las mismas.

Derivado de lo anter¡or, personal adscrito se comunicó con la persona denunciante, a efecto de que

informara si la problemática denunciada continuaba, man¡festando dicha persona que desde hace

tiempo las actividades de hojatatería y pintura habían dejado de realizarse.

Por lo antes expuesto, esta ent¡dad se encuentra en posibilidad de emitir ta presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracciór, Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, [a cuaI indica que:

(...) El trómite de lo denunc¡o se doró por terminado medionte lo resolución en los supuestos sigu¡entes (...)
Vll. Existo olguno otro couso prev¡sto en los d¡spos¡ciones jurídicos oplicobles (...).
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató [a realización de trabajos de hojalatería y pintura sobre la vía pública, en calle

Or¡ente 217, número 112, colonia Cuchilla Agrícota Or¡ental, Alcaldía Iztacalco; no obstante, no

se percibió la generación de partículas a la atmósfera, así como tampoco, el vert¡m¡ento de

sustancias hacia e[ drenaje; sin embargo, se observaron escurr¡mientos de agua con pintura
sobre el asfatto derivados de las actividades referidas.

2. El ocupante del inmueble denunciado manifestó que dicho inmueble no era un establec¡miento
mercantil; sin embargo, que sobre la vía pública tlevaba a cabo actividades de hojalatería y

p¡ntura s¡n contar con el Certificado de Zonificación de Uso del Suelo y [os permisos
correspondientes para la realizac¡ón de dichos trabajos. Respecto al vertimiento de sustancias
hacia el drenaje, refirió que los residuos de solventes derivados de las actividades de hojalatería
y pintura, se almacenaban en un tambo para su posterior recolección por una persona
particular.

3. El ocupante del inmueble denunciado, manifestó vía telefón¡ca que dejaría de realizar las
actividades de hojalatería y pintura en e[ domicilio objeto de investigación, toda vez que
buscaría otro sitio donde ltevar a cabo las mismas.

4. La persona denunciante informó que las actividades de hojalatería y pintura habían dejado de
realizarse.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

---------RESUELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y X,2L,27 fracci'n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como 51 fracc on XXll de su Reglamento.-------------
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C.c.G...p.- Ll<. ta.rl.na Eoy Tambofrcll. Procuradora Ambiental ydel Ordenam¡ento de la C¡udad de lléxico.- Para su sup€r¡or conocimiento.

Pr€sente. ccp. ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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